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Dieciocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00314-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral promovida por PORVENIR S.A. en contra de 

CASA MÉDICA DE LA SALUD ITAGÜÍ S.A., transcurrido más de seis (06) meses 

sin actuación que dependa del juzgado, por cuanto el impulso del proceso le 

corresponde a la parte, se INACTIVA el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 047 

              Hoy 22 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 0dfd1e31999375e71baf5133c609fb02c1400bfcf94c2c1dffbdab0b11ca1932

Documento generado en 18/03/2022 01:46:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


